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ACTA DEL PROCESO SELECTIVO PARA  INGRESO COMO 

PERSONAL LABORAL FIJO EN LA CONSEJERÍA ESPAÑOLA DE 
TURISMO EN ESTOCOLMO CON LA CATEGORÍA DE 

ADMINISTRATIVO CONTABLE 
 

 
 

Reunido el Órgano de Selección establecido en las bases de la 

convocatoria para la provisión de una plaza de personal laboral fijo en 
la Consejería Española de Turismo en Estocolmo con la categoría de 

administrativo contable, manifiesta lo siguiente:  
 

 
 

 
 

1.- DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 
 

Las bases de la convocatoria fueron publicadas de acuerdo a lo 
establecido en las bases en:  

 
- La consejería de Turismo en Estocolmo 

- Embajada de España 

- Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España 
- Instituto Cervantes 

- Web www.tourspain.es 
- Punto de acceso a la administración www.administracion.gob.es 

- Se publicó un anuncio en el servicio público de empleo 
ARBETSFÖEMEDLINGEN 

 
 

 
 

2.- ADMISIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN 
 

- La admisión de solicitudes de los aspirantes se ha realizado de 
acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, donde 

se fija un plazo de 10 días hábiles desde el siguiente a la fecha 

de publicación de la convocatoria. Ésta se ha publicado el día 29 
de diciembre de 2025 , siendo el ultimo día de plazo de admisión 

de instancias el 15 de enero 2026 
 

- La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se ha 
publicado en los mismos lugares donde fueron difundidas las 

bases de la convocatoria el día 26 de enero, y en la misma se 
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indicaba lugar y fecha para la realización del primer ejercicio de 

la fase de oposición. 
 

- La aspirante Anyeli Sandoval subsana en plazo el defecto que ha 
ocasionado su exclusión provisional y es admitida al proceso 

selectivo. 
 

- La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se ha 

publicado en los mismos lugares donde fueron difundidas las 
bases de la convocatoria el día 5 de febrero  

 
 

 
3.- VALORACIÓN DE MÉRITOS  

 
 

- PROVISIONALES: En el plazo preceptivo y en los mismos 
lugares donde fueron difundidas las bases de la convocatoria se 

procedió a publicar, el 5 de febrero la valoración provisional de 
méritos indicando el plazo establecido para posibles alegaciones.  

 
- No se realiza ninguna alegación. 

 

- DEFINITIVOS: El 16 de febrero se publicó la valoración 
definitiva de méritos en los mismos lugares donde fueron 

difundidas las bases de la convocatoria. 
 

 
 

4.- FASE DE OPOSICIÓN 
 

- Dicha fase tuvo lugar en la sede del Instituto Cervantes el dia 19 
de febrero y consistió en la realización de las dos pruebas 

previstas en las bases de la convocatoria. 
 

 
 

 

 
5.-PUNTUACIÓN FINAL DE LOS ASPIRANTES QUE HAN 

SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN.  

 
 

 
El 19 de febrero, y una vez finalizadas las fases de concurso y de 

oposición se publicó en el propio lugar de celebración de las pruebas la 
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relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo por orden 

de puntuación.  
 

 
 

  Fase Concurso Fase oposición Total  

Vannum Carolina 28 17,79 45,79  

 
 

 
 

6.- PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

Habiendo cumplido todos los requisitos exigidos en las bases de la 

convocatoria y habiendo obtenido una puntuación final de  45,79 
puntos, este Órgano de Selección  propone la contratación de Carolina 

Vannum para cubrir con carácter fijo una plaza en la Consejería 
Española de Turismo en Estocolmo con la categoría de administrativo 

contable. 
 

Y para así conste, se extiende el presente Acta  siendo suscrita por el 
Presidente, el Vocal y  la Secretaria del Órgano de Selección.  

 
 

 
 

Milagros Montes 
Presidente del Órgano de Selección  

 

María Valles 
Vocal del Órgano de Selección 

 
 

Carlos Villares 
Secretaria del Órgano de Selección 
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